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RECIOS ¥ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

;i¡i.. Tnasht. 7,50 ihi^ «e k ’«: 15: iS?, 30 
^ygj. » 12 » » 22,50 » 45
UiiiforipoioneB ee toliciterín en la Mminietraotón 
, BK.iri?* Of ic ia l , »it* en el Hospital de Ntra. Se- 

I fl je Grada, oaile de Ratoói, y Gajal núm. 66.
de fuera podrán haoerne remitiendo el importe 

-¿bncM, Giro postal ó Letra de fácil cobro.Lm Ayantamientos vienen obligados al pago de la 
rj ripción. Este es adolantado.
V atrus que contengan valoree deberán ir certifi- 

y dirigidas & nombre dol Administrador, 
cameros que se reclamen después de transcurri- 

castro dias desde su publicación, sólo se servirán 
k trteio de venta, o sea a 23 céntimos los del año 
adíente y a ®O ios de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C¡ i re co c*ntt wo® por palabra. A! or.y'xa 
acoiupiulará un sello móvil de oOcentimoi por c-ad* i» 
«erción.

Los annncioa obligados al pago, sólo se Insertaráa 
previo abono o onando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gober
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t In  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás quo se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A nn solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l k t In  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lu leyes obligan en la Península, ielae adyacentes, Canarias y to- f 
r»r!oi de A/nca mjetos a la legislación peninsular, á loa veinte días i 
un promaigacion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código f
Ui ilspOTicionea del Gobierno son obligatorias para la capital do I 

pwueia desde qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á 
uileinués cara joy demás pueblos de la misma provincia. f

Inmediatamente qne loe señores Alcaldes y Secretaríoa reciban «te B. l k k n  Orioiál., a-.spondrán que se fije un ejemplar en el sitio d* 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BoLeTÍN, coleccionados orde- 
nadamonte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada eemostra.

PARTE OFICIAL__
PRESIDENCIA DEL CONSEJO d e min is t r o s

M. el Rey Don Alfonso XIII (□. D. g.), S. M. la 
¡«na Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^inpe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
^ importante salud.
* igual beneficio disfrutan las demás personas de 

'Nusta Real Familia.
(Gaceta 14 noviembre 1916}.

SECCION CUARTA 

de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
¡:.
•-.tePara not*flcar el embargo de fincas a los fo- 
^Madrifi101, medio del Bü l k t ín Of ic ia l  y «Gaceta

Ziro Fraguas, Recaudador auxiliar 
g^uotribuoiooes dol pueblo de Novillas;

saber: Que eu el expediente qne me 
i-.; lD.s,r,1yondu por débitos do cootribuoión 
...^ al año de 1916 y an

a ° af)ordado y so han practicado em
fincas a la deudora hacendada furas- 

.-p" a continuación se expresa:
jj - Antonia G ireía Prb’o, un oampo, sito 

d0 Cordelladas de este térmiuo, 
:iJ. diez y nuevo cahíces, dos hanegas 

® almudes, equivalentes a once hec- 
>|¿!689nta áreas y setenta y tres centiáreas; 

a por norte con Cecilia García, por snr 
UDia Barcia, por m^dio iía con Ramón 

^com P°r.poniente con Ramón Ortega.
•-uio quiera quo la deudora referida no re

side ni tiene representante en este pueblo, ni 
ha participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar do su residencia o la persona que ha do 
representarle, se le notifica el embargo por me
dio do la presente que por duplicado se romito 
a la Tesorería de Hioieada de esta provincia, 
pira que pueda acordar su inserción en el B •- 
l e t ín  Of ic ia l  y en la Gucnta de Madrid, según 
dispone el art. 142 do la lustrucción do 26 de 
abril do 1900, y se le requiere para quo en tér
mino do tercero día presente en esta oficina los 
títulos de propiedad de los bienes embargados, 
bhjo apercibimiento de suplirlos a su costa.

E i Novillas, a 23 de octubre de 1916 —El Re
caudador, Melchor Zaro.

• ♦ ♦
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segando grado.

D. Antonio Pérez Perruca, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Morata de Jalón;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y año que a con
tinuación se expresa, he dictado la siguiente

«Providencia. — De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto; a los contiibuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor ■ 
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotaron del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a
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quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, qua 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su insercióe 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de iq o o , a saber:

Rústica. — Año 1916.

Anselmo Alonso Andrés, 2*66 pesetas.
Antonio Abad Mayor, 1‘79.
Antonio Abad Sánchez, 2*45.
Manuel Aznar Diestro, 3 48.
Manuel Aznar Serrano, 2‘47. _
Antonio Germán Martínez, 1*85.
Francisco Cuartero Joven, 2 83.
Manuel Cuartero Sierra, 5‘49.
Antonio Delgado Sánchez, 5‘38.
José Diest Aznar, 2'61.
Joaquín Diest Oriol, 1‘85.
Joaquín Diest Oriol, 4‘35.
Tomás Diestro Miguel, 5‘87.
Babil Diestro Sánchez, 4‘08.
Antonio Egea Diestro, 2‘0L
José Embid Marcos, 4 83.
Sixto Escalera Aznar, 3'42.
Manuel Escalera Solano, 2‘01.
Javier Fabro Caballero, 3 53.
Miguel Flores Diestro, 247.
Ramón Flores Gimeno, 4'24.
Manuela Gil Cabeza, 1'90.
Joaquín Gómez Navarro, 3‘75.
José Gómez Arbol, 2‘55.
Felipe Grima Sánchez, 2*06.
Florencio Ibáñez Borobia, 5‘49.
Cosme Jaime Cabello, 1‘79.
Gregorio Jaime Cabeza, 443.
Florentino Jimeno Arjol, 2*72.
Manuel Joven Sánchez, 1*79.
Juan Joven Trasobares, 3 31.
Domingo Joven Velasoo, 2‘61.
Doroteo Lapeña Borobia, 5‘49^
Fulgencio Lapeña Borobia, 6'79.
Mariano Lapeña Borobia, 6190.
Bernardo Longares Sebastián, 1*85.
Manuel López López, l‘90.
Felipe López López, 1‘79.
Manuel Lozano Maestro, 3‘26.
Pascual Maestro Maestro, 10‘76.
Antonio Maestro Miguel, 17‘92.
Tomás Maestro Oriol, 2‘39.
María Maestro Vicente, 2‘99.
Pedro Magdalena, 2T2.
Venancio Marín Langa, 2'34.
Ramón Marín Maestro, 3‘42.
Bartolomé Maiín Novel, 2'34.
Bartolomé Mercado Andrés, 1‘79.
Roque Mercado Cuartero, 6‘25.
Manuel Mercado Miguel, 5'81.
Manuel Miguel Mercado, 2*28.
Pedro Miguel Velilla, 3'48.
José Millán García. 3 04.
Francisco Miñana Flores, 1‘88.
Antonio Miñana Velilla, 3 15.
Vicente Navarro Escot, 2'07.

Manuela Oriol Dieste, 2 99.
Pedro Oriol Oriol, 2 99.
Joaquín Oriol Velasoo, 2*99.
Isabel Oriol Sus, 2‘28.
María Pascual Pascual, 10 87.
Francisco Quero Condón, 2*17.
José Rodríguez Torón, 1*90.
Pedro Sánchez Lorente, 4'40.
J. José Serrano Diestro, 3'58.
J. José Serrano Gil, 7*49.
Joaquín Tejero Andrés, 2*53.
Antonio Toroal Calvo, 4*46.
Manuel Toroal Jimeno, 2*45.
Antonio Toroal Lafuente, 4*13
Mariano Toroal Maestro, 3*42.
Marcelino Torón Marín, 2'45.
Manuel Torres Toroal, 28*46.
Manuel Vallejo Pinilla, 5*98.
Joaquín Velilla Joven, 7*99.
Mariano Velilla Joven, 2'28.
Manuel Yus Diestro, 3*64.
Josefa Yus Felipe, 5'32.
Nicolás Yus Felipe, 7*19.
Manuel Maestro Melgado, 3*48.
Marcelino Vallejo, 4'89.
Morata de Jalón, a 8 de octubre de 1916.-

El Recaudador, Antonio Pérez.

ladus

SECCIÓN QUINTA _

RecauiaciÓB de Contribuciones de la provincia de Zangón
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D. Cipriano Chons, Recaudador subalterno de 
la zona 4 a de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente qu^ me 

hallo instruyendo por débitos de la oontno^ 
ción y años que a continuación se expresan.? 
ha dictado la siguiente

Providencia. — En virtud de las atribuciones 
que me están conferidas y con arreglo a lo u »" 
puesto en el art. 148 de la lastruooión de -o “ 
abril de 1900, considerando de suma wn 
niencia para los intereses del Tesoro pu >' 
la acumulación de los débitos que por d1!e ' , 
tes años tienen los contribuyentes relaciona^ 
se acumulan las cuotas indicadas al expe'^,. 
que se sigue por el débito más antiguo, c 
dorándose apremiadas dichas cuotas en g 
grado en que se encuentran las del prnu^’ 
y para realizar el total descubierto, se a P g 
rán los embargos, caso necesario, según 
sultado que ofrezca la liquidación.

Y hallándose comprendidos entre los nt 
res a quienes se refiere la anterior Pr0' dom¡. 
los que a continuación se expresan, cuy 

I cilio uo ha podido indagarse, se les 
por medio de la presente, que por dup- ¡D. 
remite a la Tesorería de Hacienda Pa .ü0¡ay 

i serción en el B >l e t ín  Of ic ia l  de la Prut ^bié0 
en la Gaceta de Madrid, entregándose^ 
un ejemplar a en la Aloldía para que 
en los sitios de costumbre.
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mdustrial. — Años 1906 a 1914

íConclusión.)
o Gil Jesús, 67*35.

- Csvero Fortuna, 279*44.
■ izález Smz Federico, 169'20.

. 'iu Hilario, 37‘42'
v.-tínez Gonzalvo Juan, 22*45.
Lo Novales Diego. 89'81.
v-mo Puertas Roberto, 270'48' 
'^egéa Lasa la, 89'80'
VuRioj i Santiago. 178 66.

.;,dez Valentín, 23'45.
fnneo Claudio, 89'2'58.

Pérez José, 8 36.
¡túzalo Simón, 52*40.
-cero Herrero Isabel, 220*40.
Lán Salas Antonio, 59'52 
judiviela Francisco, 89'81. 
litara Latorre Jucas, 177*41. 
Láoz Liñán Petra, 41*58. 
íednez Conde Cesáreo. 506*49.
Mioez Gustavo, 33'39.
N ú Cándido, 78*56.
y?,ios Templado Julio, 157*38.
■rmeo Lasdueñas Francisco, 2'20*48. 
blindo Francés Silvestre, 22'45.
í-anco Lnsdueñas F ancisco, 108'53. 
:.z Marqués López Juan, 22*45.

z Marqués Juan, 67*35.
xr a Galludo Joaquina 369 04.
N.imor Gargallo Pedro, 180*32. 
i.ugerrat Perez Mariano, 89'82. 
i-cía Francisco, 82'32.

?.ión Tena Julio, 75*13.
-mán Galvez Manuel, 243*35.
hior Antonio, 127*12.
paotegui Marqueta Datnaso, 89'82.
Mn Cálvelo Fernando, 83*16. 
wniquer Mariano, 26'61.
-'■i Evaristo, 22*54.

-í'moaa Jaime Francisco. 44'54. 
proles (herederos), 19'30.
«adero Pascual, 219'54. 
madero Pascual, 745'11. 
'Wzy C.*, 81'22.
^Santiago, 241*16, 

yaero Herrero Virtudes, 247'88.
.-i^gozi, 24 de agosto de 1916. — El 
«mdador, Cipriano Chons.

Utilidades.—Años 1906 a 1914.

■'■Iiorio Aznar y esposa, 2*71 pesetas. 
£808 Abadía, 0'84.

Abella, 10*42.
Adán y Francisco Franco, 18*31. 

■ ‘0Ci8co Agua rolos y otros. 21*78. 
^Agustín y esposa, 7'32.
•■vnBo Arbajón y esposa, 9*40.
■•'■udro Alastuey, 4*67

Aldea Ciuvera. 75*99.
.^Altare, 1*10.
.-;*°Alfaro, 19'80.
^ael Alfranca, 2'98.
; ^Alonso Arce, 619. 
^.Alegría Badules, 8 91. 
^fl-od, 0-09.
-L Almazán Blasco, 25*74.

®Oa Altar riba, 238*85.
Alloza, 0*07

v^sín y Dolores Bernal, 28*46.
; J'6O Asín Casajús, 14*85.
k.. Asensio Parra, 44'58.
^r>\0 ^^Cas Mur y esposa, 9*28. 
fch.mRlé Piutanel, 23 76.

. .7/“ Artieda Diez, 4'95.
Arruego, 0'44.

i 5 eaí’09a, 2'28.1 008 Anadón, 0'59.
a adón 3 Huesca, 21'39.

■a-Ladres Ma.co, 2*23. 
ad808 Cunchillos, 17*82,

Santos Cardona Aseaso, 3*46.
Lucía Celoya y otros, 0*69.
Pedro Cepera Castejón y esposa, 11*14.
Pascual Ciria, 5*71.
Pedro Coarasa Jiménez, 27*22.
Florencio Cobos, 89'10.
Julián Cochea Lambar y esposa, 17*33.
Pascuala Conde, 0'52.
Benigno Corvinos Otal, 16*28.
Agustín Corral, 7 92.
José Cosedla Bielsa, 11*13.
Francisco Claramunt, 1*02.
José Clure, 6'19.
Antonio Crespo Oto, 2*98.
Juan Cuartero Casanova, 2*23.
Marcos Cucal.1 Gracia, 19*80.
Alilano Chaure Hernández y esposa, 

16*38.
Mariano Chinestra Espier, 6'93.
Emilio Chalanar, 29*70.
Josefa Deán y otros, 5*57.
Juan Delatas Navarro y esposa, 4*95.
Leonardo del Cazo, 4*72.
José de la Cruz y del Villar, 59'40.
Angel del Pablo, 0'15.
Ramón del Buey, 0*37, 
Birón del Buey, 0'37. 
Rafael del Río, 44*54. 
Santiago del Rio Oliete, 16. 
Tomasa del ney Molina, 2*48.
Manuel Díaz y Federico Alcoyn, 23*76.
Leandro Domech Arellanas, 5*56. 
Francisco Domínguez, 6*68.
Mariano Estacuy y esposa, 5. 
Antonio Eua llazaurre, 19 89. 
J. Manuel Escanero y esposa, 14*85. 
Mariano Escasio Asea, 14*84.
María Escaño Acón, 14'84.
Tomasa Elvira, 0*98.
Sandalio Egea, 5*67.
Ramón Ereza Torres, 4*95.
Inés Esteban Díaz, 3'90.
Mariano Esteban, 4'09'
Segundo Esteban Montañés, 3*71.
Mariano Estame y esposa, 9*95.
Miguela Ezquerra, 0*12.
José Fora y esposa, 4*95.
Felipe Fabara, 8*71.
Ricardo Fanlo Sebastián 17*82.
Isabel Farja e Inés Lagrava, 14*85.
Saturnino Fayo, 0*06.
Mariano-Fernández Arruego, 1*24.
José Fernández Calzada, 24*74.
José Fernández Urriel, 1*48.
Félix Fernando Martin y otro, 30*30.
Tomasa Ferraz, 30*08.
Manuel Ferrer, 7*69.
Anselmo Fureu Agüeras, 6*33.
Bemardino Ferrer Barranco y esposa, 

2*60.
Felipe Ferrer Borao, 13*37.
Joaquín Ferrer Carrasco, 6*44.
Felipe Fermín Ferrer y Francisco To

rres, 16*09.
José Ferséns y esposa, 371*25.
Alfredo Flores Andrés y esposa, 23*76.
Pablo Foneilla, 208*68.
Roberto Fruto y esposa, 16*34.
Juan Porcadas Truquellas, 1.107*93.
Felipe Formes Ferrer y Francisco G., 

32'18.
Adelaido Francia Pérez, 29*70.
Manuel Frau Abad, 16*26.
José Frau Neón y esposa, 37*12.
Lorenzo Fustero Perez y esposa, 7*92.
Dionisio Galindo, 0'16. *
Félix Galludo Turres, 11*88.
José Galván 1 barra, 2 23.
Segundo Galindo Serrano, 1*72.
Mariano Gayán y esposa, 7*80. 
Amado García Órga, 185*62.
Antonio Goirala y otro, 7*98,

Hermenegildo Anguas y otro, 142*13.
Gregorio Andrés, 1'01.
Félix José Auré Gorzán. 3'96.
Santiago Azara Lieso,51 55.
Gregorio Aznar y esposa, 7*41.
Juan Aznar Membrudo, 15*84.
Manuel Aznar, 0*46.
Feliciano Aznárez, 0'84.
Sociedad Aznárez y Gracia, 99*79.
Demetrio Aurelio Bueno, 3*70.
Felipe Bona Pinilla, 4 95.
Francisco Balio Tenor, 7'79.
Teresa Balaguer Royo, 15 84.
Amado Balmes y Felisa Alonso, 19 80.
Engracia Bailarín López, 2*68.
Ricardo Bandrés. 2*88.
Esteban Barbarena Benito, 5'94,
Gerónimo Bancos, 0*13.
Josefa Bartasán Grasa, 0'40.
Santiago Barceló, 019.
Luis Barceló Monterde, 42*46.
Pilar Borrao Benedí, 38'63.
Pilar Barón Plonel, 10'40.
Pedro Barrios García, 6 69.
Mariano Barrios Vicente, 9 90.
Jacinto Alfredo y esposa, 14'84.
Miguel Berluenga Laglera, 17'36.
Joaquín Bel Lorrengabe, 60*47.
Miguel Bebo, 29'70.
Angel Bebo, 29'70.
Lucas Bericat, 0*21.
Francisco Belmé Bernal, 49*50.
Benito Benavides, 0*18.
Francisco Berna y esposa, 14*84.
Juan Bernal, 0*72.
Manuela Bernal Gracia, 13*86.
Manuel Bernal Manejo, 10*39.
Ramón Bernal, 0*15.
Benito Bernardés, 0*11.
Mateo Biel, 1*01.
Ramón Bier Sanz y otro, 11*40.
Vicenta Brida Bruñe],7*12.
Javier B'un Brun, 35*64.
Inocencio Blánquez Ramón, 1*48,
Manuel Blánquez y esposa, 5*94.
Felipe Blasco Ferrer y esposa, 9*68,
María Blasco Albalate, 49'51.
Francisco Bobia Forniés, 2*60.
Fermín Bonet, 85*11.
Francisco Boned Salillas, 16*33.
Marcelino Bosca Fernández y esposa,

Julio Bonilla Sanz, 123'75.
Antonio y Ca:men Bordes Pidal, 2*97.
José Borés Romero, 308*24.
Lorenzo Bo raz Arpal v esposa, 6*69.
Juan Bosque Cabello, 92*68.
Manuel Bueno, 0*09.
Victoriano Bueno, 0*04.
Mariano Buisán, 0*13.
Ramón Bur Sanz y otro, 1 1*40.
Fermín Caballer Oliver. 5*94.
María Cabatuy Salvador, 3*27.
Juan José Caveto, 9'71.
Juan Cabrero, 2*02
Mariano Cabrillas Martín, 3'63.
Manuel Calderón Collado, 111'37.
Juan Calvo, 0'40.
Pedro Calvo, 2'73,
Sociedad Calvo Mijangas, 11*39.
Ramón Camerano y esposa, 0*68.
Santiago Conti y esposa, 49'50.
Francisco Canaldo y Cirilo esposa, 3 90.
Julián Cando Arrizabaleta, 22*77.
Casilda Casabona Botil e hijo, 8*91.
Mariano Casanova Olmo y esposa, 14 85.
Lorenzo Cabas Ricao, 7'26.
Pía Castillo A moza, 13*38.
Martin Casaus, 3'50.
Manuel Castillo Sancho, 10*40.
Bernardo Castro y Albero, 5*94,
Marcelino Capdevila, 1'53,
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Raimundo Lacoma Vitaller, 3*10.
Rafael Lacruz y esposa, 1'85.
José Lalanza Bendicho, 68 81.
Casto Lalinde Miguel, 7*42.
José Labuera Salamero, 8'66.
Juan Laguet Fantova, 49*50.
Pilar Lahoz Gorman, 5*56.
Agustín Latorre Alcázar, 14'75.
Felipe Latorre Gambón, 6'93.
Francisco Latorre y esposa, 7*42.
Mariano Latorre Miguel, 11*88.
José M 0 Lasierra, 86*63.
Antonio Lamo Garraldo e hijo, 59*40,
Angel López Tejero y esposa, 141'56.
Jesús López Vicente, 13*62.
José López Pérez y esposa, 303'07.
José López, 0*10.
Nicolás López, 3*96.
Santiago López Casales, 4*95.
Santiago López, 148*50.
Serap o López Almenara, 29*70.
Fernando López Ccnti y esposa, 7*42.
Antonio Lorén Monreal, 19 84.
Dolores Leris, 0*36.
Faustina Lagarda Pintre, 83*19.
Juan León Lamir, 17*82'
Pilar Lázaro Lizaber, 19*80.
Mariano Lázaro, 1*46.
Pedro Lázaro Bdnguer, 17*82.
Mariano Losilla Jimeno, 10*40.
Angel Lorenzo Gómez, 34*65.
Faustino Luzán Ezquerra, 20'33.
José Luis Guillen, 1*50.
María Limielo Contín, 8*91.
Bienvenido Liso, 0*08.
José Lisón, 0*36.
José Larraz. 0*46.
Felipe Larraz Gil, 37*12.
Isabel Lagunas Rubio. 1*79.
Manuel Lagunas Rubio. 10*10.
Juan Lagunas Rubio. 4*16.
Tomás Losóertales, 59'40.
Miguel Lasaca. 2*22.
Fernando Lambán, 0*48.
Juan Luna Aznárez, 2'89.
Modesto Liria, 16 09.
José Lino Guillén, 0*75
Mariano Lecha, 0 33.
José y Vicente Lasheras. 24*75.
Modesto Luna y esposa, 16 08.
Valero Lon Gil, 1 *48.
Nicolás Luengo Polos. 5*19.
José Lloiéns Ruiz. 29*70.
Rafaela Mendivil Yurida, 24*74.
Juan Martínez Tello, 46'77.
Pedro Miranda Benedí, 2*11.
Pedro Mendigacha Casas. 85'88.
Lorenzo Maestro y esposa, 7'42.
Antonio Mallén Sánchez, 8*91.
Pascual Marcén. 0'60.
Pedro Marcén Solanas. 0*09.
Guadalupe Marco. 0*27.
José Marcos, 2*23.
Miguel Marco, 24'76
Pedro Marco y esposa, 74*36.
Higinio Martín, 19 81,
Juan Martínez, 17'44.
Juan Lino Martin Marcillán, 5*94.
Lamberto Martínez, 7'34.
León Maitínez, 0*74.
Sandalio Martínez. 11*09.
Vicente Martínez. 19'28,
Luis Martínez Cardona, 27*72.
Julio Martínez García. 37*13.
Rafael Marco Mostoral, 5*94.
Silverio Marqués Alvarez. 7*41.
Aniceto Martín y Miguel Arriba, 11*89
Desiderio Martín Alava, 185‘60.
Benita Martínez Lararraga, 20*79.
Joaquín Martínez Rubio, 7*43.
Jubo Martínez Sierra. 12*38.
León Maitinez Vallejo, 9*28.

Ana García Alonso, 5*94. ,
Cecilia García Sánchez, 178*20.
Femando García, 0*71.
Pedro García hígal, 5*94.
Pilar García Baión, 19*80.
Rafael García Feria, 246*89.
El mismo y Juan Fierro, 88*49.
Rafael y Pablo García, 4'92.
Teresa García Embid, 1*24.
Urbano Garas», 0*28
Manuel Garres y García, 19*130
Manuel Gascón Chimaras», 0*17
Manuel y M." Gaspar Angulo, 2*48 
María Gallazo Sevilla, 1.361*25.
Manuel Gómez López, 29*70.
Emilio Grasa Ochoteco, 69*30.
Juliana Gil Alonso, 8*91.
José Jiménez Sorribas y esposa, 29*70.
Pedro Jiménez Ramos y esposa, 71*78.
Juan Jimeno y otros, 8*17.
Manuela Jimeno Soler, 27'72.
María Luisa Jimeno 44*55.
Mariano Jiménez 0*07.
Tomasa Jimeno, 9*90.
Angela Gómez Lafivgas, 24'76.
Angel Lorenzo Gómez, 34*65. •
Joaquín Gómez Pérez, 12*37.
Timotes Gonzalo Gracia e hijo,'56*44.
Benigno Gorrinos Otal, 16*22.
Antonio González y otro, 81*44.
José González Urriel, 1*48.
Ramón González y Petra Salvatierra, 

1*64.
Santiago González, 0*40.
Daniel» e Isabel Gracia García, 12*38.
Hipólito Gracia y esposa, 12*62.
Rafael Gracia Jerez, 8*91.
Santiago Grasa Tarazona, 8*91.
Teodoro Félix Gracia, 54*44.
Teresa Gracia Embid, 4*96.
Tomas Gracia y esposa, 15*29.
Victoriano Gracia, 0*75.
José Guajardo Esteban, 70*30.
Anacleto Guillen Sancho, 4*44.
José Luis Guillen, 1*20.
Merino Guerrero 0*35
Cosme Hernández, 1*19.
Eugenia Hernández, 0*66.
Mariano Hernández, 2*97.
Pedro Hernández Adiego y esposa, 

14*85.
Mariano Herre o, 3*96.
Manuela Huerta Fernando, 11*88.
Bernardo Ibarra Fernández, 47*52.
Marcelino Iberapetra, 14*55.
Enrique Insa Montaler, 77*99.
Benito Iglesias, 0'13.
Silvestre India Suso, 1*19.
Julio losante, 8*91.
Manuel Itu-ralde, 1*01.
Gozmán y Lorenzo Izpuierdo, 6*68.
Enrique lusa Montaler, 25*99.
Hipólito Jaime Hernández, 6*69.
Francisco Javier Pozo y esposa, 148*50.
Benigno Jordana y esposa, 180*20 
Leoncio Jordana Gavara, 44'55.
Juan José de Urriés y Méndez de Vigo, 

157'40.
Juan María Jordán Urriés, 91*58.
Pedro Jordán, 53*47.
José Josa y esposa, 4'95.
Isabel Josa e Inés Lagrava, 19*80.
Joaquín Júdez Navarro y esposa, 5*94.
José M.a Júlvez, 29*70.
Pedro Justé, 1*73.
Salvador Juanes Martínez, 55*44.
Roque Lafuente López, 3*96.
José Lanuza Salamero, 8*66.
Resurecmón y María Lasheras, 3*96.
Benigno Lorduna y esposa, 45*05.
Juan Lsborda, 0‘16.
Macaría Labordá Sancho, 1*73.

Joaquina Muniesa y José Lacerda^q»
Pedro Mendigadlos, 104*44.
Joaquín Medrano BernaI, 41*22.
Emilio Aleudo Ainsa, 22*27.
Joaquín Mené Barras, 8'51.
Marcelino Mené Flores, 17*82,
Justo Miguel Salvador Pradas, 5'91
Casimira Millán Muino, 3*71.
Gregorio Millán, 4 95.
Ildefonso Millán, 16*70.
Francisco Miaguet Artal, 17 33.
Francisco Miñan», 5*72.
Pedro Mirandi Benedí. 4*21.
Luis Moiiner Buil, 10'51.
Joaquín Moiiner Nasarre, 1*25.
Miguel Monfot Fontanel, 5*94.
Pilar Monforte Buset y otros, 24'74.
Vicente Montañés Paldorín, 32*65.
Antonio Montañés Castillón. 127 46.
Felipe Montes» Terrén, 23'76.
Segundo Montesa y otro, 10'42.
Francisco Morales Ibáñez, 44*55,
Cirilo Munanis Lahera y esposa, 3'20.
Manuel Muñoz de Vargas, 0*19.
Cipriano Muñoz, 3 12.
Dámaso Muñoz Redondo, 160*88
Elias Murillo, 0*90,
Hilario Murillo, 0* 12.
Domingo Muros Sobreviela. 29'69.
Marcial Núñez de Vargas, 0*38.
a ngel N . 0'04
Gregorio N.. 0'04.
Manuel Navarro o Antonio Baquedaov

4*22.
Joaquín Navarro Júdez, 29*70.
José M.a Navarro Ruiz, 79'20.
Miguel Navarro, 0*38.
Joaquín Navarrete Esteban, 8'68.
Tomás Navascués de la Sota, 94*15.
Julián Nicolás Ramón, 4*72.
Juana Nicoláu Rimón, 7*17.
Joaquín Oliera Villaria, 1*24.
Cayetano Ochoa, 108'90.
Antonia Olivéu Villacampn, 55*24.
Victoriano O iete, 3*52.
Pascual Ondiviela. 0*50,
Vicente Oñate, 0*78.
Francisco Ordováa, 14*86.
Domingo Orduña, 0*19.
Angela Oroz Viñas, 8*91.
Miguel Oto Mora, 3'81. , „
Francisco Palomar Mendivil, 594.
Juliana Pablo Lober, 10*89.
Angel de Pablo, 0*15.
Julián Pablo Soler, 10*89.
Félix Palacio Marco y esposa, 4'4o.
Amado Paño, 5*10.
Mariano Pardos, 9'43.
Mariano Pastriz Bonelería, 7*43.
Manuel Pascual Sauri. 5*94.
Francisco Pelegrín, 168*19.
Jubo Fielato, 0*14.
Fermín Pellicer Bañólas, 34'65.
Ramón Peña Castillo, 10*59.
Mariano Perales, 19*32.
Sres. Peralta y Rico, 552*42.
Magdalena Peralta Abadía, 29* <0.
Alejandro Pérez Molino, 66*82.
Nicolás Pérez Montes, 2*59.
José Pérez Romeo, 59'40.
Francisco Pérez Cimorra, 1*1 •• .,93
Vicente Pérez y Emilio Caniroles. - *
Primitivo Pérez Caballero, 20*80.
Carlos Peribáñez Jimeno, 5‘88-
Julia Perich Fuster e hijos, 29 1 •
Cándido Peromarta, 0*i7. .,05.
Eulalia Petra S. Martín Casanova, 1
Mariano Pinilla, 14*85.
Estanislao Pintre, 51*99.
Tomasa Fiera, 25*44.
Roberto Pintre, 1*02.
Manuel Pisa Gasón, 8*86,
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Manuel Planas Bretón, ll‘o8.
José Planas Bretón; 34*12.
Francisco Poita, v'lti.
Rfoy Porteles Labarcas, 118‘8O.
Andrés Pradell Pió, 51*97.
Rafael Prat, 4*19.
Francisco Javier Pozo y esposa, 148'50.
Mariano Pueyo Zunaga, 26*73
Fausto Miguel San Pedro y esposa, 5'94.
Andrés Puértolas Visi, 2*48.
Antonio Querol Ayala y otros, 7*40.
Miguel Ruiz e lujos, 420*75.
Juan Rabanaque Martín, 39 60.
Gregorio Ramón Muñoz, 1*76.
Ramón José de Bielsa, 106*43.
Ensebio Revuelta, 14'56.
Angel Reaabre Jiménez, 5*75.
pablo Ruberte Juan, 13*62
Luis Ribernat Disón, 35*64.
Pío Ribas Miqueler, 27'22
Herederos de b'ernando Ruiz, 133*65.
Inocente Rodríguez Bei uz, 11 *29.
Eduardo Rodríguez Andrés, 4 45.
¡¿autos Rodríguez García, 1*24.
Celestino Rodrigo Jiménez, 4'46.
Víctor Rodiigálvarez Gutiérrez, 47*52
Raimundo Ruldán Andrés, 4*45.
Romualdo Roldán Miguel y esposa, 4*95
Vicente Reger Maitíuez, 53‘46*
Fermín Rocul, 28*37.
Jcsé Rosellón, 11'60.
Pascual Romeo, 2*97.
Manuel Romeo, 1*17.
Tomás Royo Barberán, 2*47.
Eduardo Rosal, 1*85.
Antonio Roz Sanz, 11*88.
Angel Rubio Alcoiea, 5'94.
Martín Rubio Mo a, 48*83.
José Ruiz Alcoy y esposa, 6'24.
Jorge Ruiz y otros, 0*09.
Miguel Ramos Vergara, 17*82.
Emilio Ramos Aína, 22*28. 61
Sociedad Orús hermanos, 1.138*50.
Joaquín Sánchez Sanz, 2 08.
Manuel Sánchez, 3*18.
Dámaso Sánchez, 0*12.
Pedro Sánchez Ibañez esposa, 2*48.
rehx Sánchez, 21 67.
Constancio Sancho Gutiérrez, 387'35,
Manuel Salas, 20*80.
Mariano Sauz Herniva y otro, 17*32.

Manuel Saldaña e hijos, 356’40.
Antonio Sala de la Cadera, 0*04.
Atiiano Sánchez Herruz y esposa, 8*19.
Joaquín Sánchez Sanz, 2‘U8.
Mateo Sauz Pola, 2u'80.
M^teo Sanz Pina, 74*25.
Samper y Sancho hermanos, 396*01.
León San J uan, 3'71.
Sampérie y Hernando Sociedad, 82*50.
J uan S nz, 0*79.
Eulalio Petra S. Martín C.va, 1*85.
Benito Samper .Acín, 4'06.
Francisco Salacín Coscuyuela, 8'91.
Evaristo Sauz Pérez y esposa, 8'91.
Agustín Santafé Ciespo, 11'88.
Benito Sauz Peray, 44'56.
Vicente Galve Sánchez, 5*44.
Juau Sanz, 0*14.
Julio Saceromán, 1*48.
Asunción Sarria Lapuente, 11*88.
Ambrosio Serrano Ortuño, 5*94.
Mariano Sebastián y esposa, 51*87.
Carmelo Saugiós y esposa, 7*42.
Silvestre Serrano, 39'60,
Gonzalo Serrano y Belenguer, 13*86.
Miguela Sierra Marco, 64*09.
Francisco Serón y Antonio Colás, 8*91.
Pedro Sieso Armas, 7*57.
Pedro Sierra García, 15*90.
Julio Seguí Sola, 247*50.
Francisco y Mariano Sorogoyén, 72‘81.
Antonio Soler Durón, 11*74.
Juana S-erta Magdalena, 11'80.
Francisco Sauz Arcos 11'88.
Cayetano Sevd España, 14 01.
JoséSalaza- Beuedicho, 24*25.
Antonio Sola de la Cadera, 0'07.
Blas Salaf'anca, 0*38.
Emilio Salina Aráuz, 26'73.
Agustín Sanz Pardo, 1213.
León San Juau, 3*72.
José ▻antafé y Miguel Castillo, 128'70
Feliciano Satué, 0'19.
José Surto, 0*58.
Eusebio Sarregola y esposa, 10'40.
Antonio Sevil, 0*42.
Miguel Serrano Torca, 0*90.
Manuel Simón Coités, 3'65.
Sociedad Calvoy Mijangos, 2*48.
José Soto Martí, 12*37.
Mariano Supervia, 0*24.

Pedro Siero Ornal, 7*57.
JoséFols Martí, 12*38.
María Tabia, 7*30.
Herederos de Mcolasa Tena, 154*54.
Manuel Torres, 0 67-
Pablo Torres Ramos, 5*94.
Miguel Tolosana Campos, 14*84.
Enrique Torrijos, 0*32.
Felipe Torres Ferrer y Francisco Sanz,

16'09.
Jesús Muiía Trivas Iriarte, 14*85.
Teodoro Tule García, 13'60.
Antonio Trailero* 4'47.
Prudencio Traid Sánchez, 5*94.
Mariano Urbano Torralba, 37'07,
Felipe Urbez Romeo, 17'82.
Constancio Uugna, 17*10.
Juan José de Urriés Méndez Vigo,

236*13.
Julián Uiraca López, 76*12.
Dionisio Urzauque, 0*21.
Ramón Utrillas, 20*57.
Basilio Val, 8'94.
Daniel Val Puenes, 6'93.
Joaquín Val Larrenegabi, 350'73.
Manuel Valenzueb, U*4t>.
Elias Vela Santafé y esposa, 5*94.
Enrique Vela y esposa, 13'86.
Francisco Vetilla Audrés, 3 96. '
Ruque Vicente Morales, 34‘64.
Jorge Viceute, 24'75.
Joija Vicente Lasheras, 49*50.
Maiia Viciosa de Magallóu, 378*68.
Salvador Vidal, 016.
Valentín Vidal Adrián, 11*88.
Herederos de Ignacio Vigar, 17*32.
Mauuel Vihueudas y esposa, 9*90.
María Villanueva, l'8u.
Agustín y Pablo Villauueva, 0*83.
Juau Bautista Villar y esposa, 14'85.
Pascual Vlllagrasa, 1*38.
Antonio Vinales, U'86.
Antonio Vmales, 3 54,
Viuda de Leóu Martínez, 1*54.
Viuda de Salvador, 0*19.
Candelaria y Andrés Zaera, 4'56.
Mauuel Zuñiga Aparicio, 117'31.
Saturnino Zureta García, 12'07.
Manuel Zunaga, 13'37.

Zaragoza, 24 de agosto de 1916. — El 
Recaudador, Cipriano Chuna.

SECCIÓN SEXTA
Calatayud.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal en las 
sesiones celebradas durante el mes de octubre 
de 1916.
^eüón ordinaria de segunda convocatoria del día 4.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Dar las gracias al Sr. Obispo de la Diócesis, 

Por su donativo de 140 pesetas con destino al 
hospital municipal.

Desestimar la instanria de D. Modesto Ara- 
?6z> que solicita ser baja en el padrón de habi- 
-antes de esta ciudad, hasta que no justifique 

lleva en Zaragoza uua residencia efectiva 
• ooiitinnada de seis meses.

Autorizar a D. Juan Autonio Díaz, para colo
ar una cruz en la sepultura núm. 594 del Ce-
"nterio Católico.
Aprobar la distribucióu de fondos del oo- 

r'®nte mes.

Id. el extracto de acuerdos del mes de sep
tiembre.

Proveer de traje de invierno al Agente de vi
gilancia Mariano Aguilera.

Prorrogar el servicio de la Gurdia municipal 
hasta las diez de la noche.

Que las sesiones ordinarias den comienzo en 
lo sucesivo a las 18 horas.

Que una comisión del Ayuntamiento asista a 
la toma de posesión del nuevo Abad de Santa 
María, D. Atiiano Ramos.

Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 21.
Fue leída y aprobada el acta de la anterior, 

acordándose:
Autorizar a Calixto Badesa, para revocar la 

fai hada de la casa núm. 8 de la calle de Dato.
Id. a María Andrés, para colocar una cruz de 

hierro en la sepultura núm. 72.
Id. a Felipe Blasco, para id. id. en la número 

579. '
Id. a Julio Pardo, para construir un mausoleo 

en la sepultura especial núm. 62,
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Aprobar varias cuentas.
Que conste en acta la condolencia de la Mu

nicipalidad por el fallecimiento del Obispo de 
la Diócesis, D •. D. Santiago Ozcoid, y que una 
comisión municipal visite al Sr. Vicario general 
para darle el pésame.

Encargar al Arquitecto municipal la redac
ción del plano, memoria, proyecto y presupues
to para las obras de reforma de la Cárcel del 
partido.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 18.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Pasar a informe de la comisión de Hacienda, 
una instancia de D.a María del Carmen Minte- 
guiaga, en la que reclama el emolumento legal, 
por casa-habitación, como Maestra de sección 
que fué de la Escuela graduada de niñas de esta 
ciudad.

Autorizar a D. Juan Zabalo, para trasladar 
los restos mortales de su lujo D. Mateo, desde 
el nicho núm. 361 hasta el panteón de familia, 
que posee en el Cementerio Católico de esta 
población.

Dedicar al Estudio de Filología de Aragón 
una copia futogi ática del retrato de P. Baltasar 
Graciáo.

Abonar a las religiosas Dominicas la suma de 
410 pesetas por la tercera parte del costo de 
una tapia del convento, sin que esta concesión 
sirva de precedente para lo sucesivo.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del día 25.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Conceder licencia a Petra Cabello, Juan An

tonio Simón, Lorenzo Pinilla, Luis Segura, 
Ramón Sancho, Serapio Satorras y Agueda 
Abad, para colocar cruces y lápidas en varios 
enterramientos del Campo Santo.

Aprobar varias cuentas.
Que la% sesiones ordinarias den comienzo en 

lo sucesivo a las 17 horas.
Junta Municipal.

Sesión extraordinaria del 19.
Después de leerse y ser aprobada el acta de 

la anterior, se acordó:
Adoptar el repartimiento vecinal, como me

dio de cubrir el cupo de consumos y sus recar
gos, en el próximo año de 1917.

Calatayud, 2 de noviembre de 1916. — El Se
cretario, Enrique Ibáñez. — V.° B0 — El Alcal
de-Presidente, Francisco Lafuente.

Sos.
Extracto de los acuerdos tomados por el Muy 

Ilustre Ayuntamiento de esta villa en las sesio
nes celebradas durante el mes de octubre de 
1916, para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, según dispone el art. 109 de la 
ley Municipal.

. Sesión ordinaria del día 4.
No pudo celebrarse por falta de mayoría de 

Sres. Concejales.
Sesión de segunda convocatoria del día 6.

Aprobar el acta de la anterior.

Quedar enterados del Bo l e t ín  Of ic ia l  y co
rrespondencia de la semana.

Aprobar el extracto de acuerdos del mes an
terior para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Quedar enterados de una carta-circular de 
D. Isidro Mellado, Abogado con residencia ea 
Madrid, en la que se ofrece para representar a 
este Municipio en las cuestiones relacionadas 
con la desamortización y recargos municipales 
de las contribuciones de los años 1876 y 1888.

Que se proceda a repartir las hojas declara
torias para la confección del padrón de células 
personales.

Aprobar el acta de arqueo del mes finado y 
demás operaciones de contabilidad con existen
cia en Caja de 2.850'08 pesetas; y se aprueba la 
distribución de fondos para el mes en curso.

Con vista del expediente sobre designación 
de vocales Síndicos que deben constituir ¡a 
Junta de evaluación de utilidades en los repar
timientos generales del año próximo y previas 
las formalidades exigidas por la ley Municipal, 
se procedió al sorteo por secciones, dando el 
siguiente resultado: .

1 .a sección. — D. Pedro Suescun Canaluche, 
S-gundo Gayarre Torrea y Cirilo Almárcegui 
Salvo.

2 .a sección.—D. Fructuoso García Ilarri, Teo
doro Machín Mínguez y Manuel Solano Na
varro.

3 .a sección. — D. Julián Chaverri López y 
Juan Les Lapieza.

4 .a sección. — D. Prudencio Gaztelu Lizalde, 
Aurelio Salvo Iñiguez y Gerardo Bueno Su- 
birón.

Y que se notifique a los interesados a sus 
efectos.

Sin más asuntos. .

Sesión ordinaria del día 11.
No se celebró por falta de mayoría.

Sesión de segunda convocatoria del día 13.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del Boi e t ín  Of ic ia l  y co

rrespondencia habida durante la semana.
Aprobar la cuenta que presenta la comisión 

de Festejos de los ingiesos y pagos realizados 
con motivo de las fiestas de septiembre, y que 
el sobrante de 51‘90 pesetas existente, ingrese 
en arcas municipales.

Se aprueba la factura de Ramón Baztán por 
transporte de los muebles del Guardia civil 
trasladado a Sádaba, Ruperto Miaña.

Abrir la recaudación del 4.° trimestre por 
repartimientos generales sustitutivo de consu
mos y para cubrir el déficit en período de anti
cipo, los días 25 al 30 del mes actual.

Incluir en las listas de Beneficencia a la ve
cina Aquilina Iso Soteras, su madree hijos y 
que se comunique a los Facultativos titulares.

Conceder quince días de permiso al Secreta
rio de la Corporación para asuntos particula
res, quedando encaigado de la oficina durante 
su ausencia el Oficial l.° Victoriano Almárcegu’1

Sin otros asuntos.
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Señón ordinaria del día 18.
No se celebró por falta de concurrentes.

Sesión de segunda convocatoria del día 20.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia y 

Bo l e t ín  Of ic ia l .
Admitir las excusas presentadas por los voca

les Sádicos D. Pedro Suescun y D. Manuel 
Solano para ejercer el cargo, y se procedió a 
nuevo sorteo para cubrir dichas dos vacantes, 
siendo designados:

1 .a sección. — D. Alejandro López Larri.
2 .a sección. — D. Tomás García Suescun.
Debiendo comunicarse a los interesados.
Q ledar enterados de la concesión hecha por 

la Alcaldía al vecino Alejandro Machín de una 
cantidad de piedra para reparar la calle, en la 
confrontación de su casa.

Sin otros asuntos.
Sesión ordinaria del día 25.

No se celebró por no haber asistido mayoría.
Sesión de segunda convocatoria del día 27.

Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados del Bo l e t ín  Of ic ia l  y co

rrespondencia habida.
Idem id. de las gestiones practicadas por el 

Secretario en la capital.
Que por la Alcaldía se solicite nuevamente 

la liquidación de recargos municipales de in-
■ dustrial de 1914-15 y 16. •

Que los lotes de aprovechamiento de leñas
, en «Valoscura» sean señalados por la comisión 

de Montes.
Que una comisión compuesta de los Conce-

3 jales Sres. Soleras y Espatolero acompañados 
del Secretario, se trasladen a Castillo-Barnes 
para señalar un paso que denuncia el Alcalde 
pedáneo de dicho Caserío, llevando consigo el 
Libro de Pasos del Municipio.

Sin más asuntos.
Sos, l.° de noviembre de 1916. — El Alcalde, 

Mariano Gutiérrez. — P. A. del Ayuntamiento, 
el Secretario, Lorenzo Gómez.

SECCIÓN SÉPTIMA

3 ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
3 -------  

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
r _ 
1 » • Borja.
r D. José González Llana y Fagoaga, Juez de pri- 
- ! mera instancia de la ciudad y partido de 
. Borja;

Por el presente edicto se hice saber: Que en 
. este Juzgado se han seguido autos de juicio or
I dinario de menor cuantía sobre reclamación de 
i, ®il ciento once pesetas sesenta y ocho cénti- 
. toes a instancia de la Sociedad C. Colomé y 
. lompañía, con domicilio en Barbastro, y repre- 
e sentada por el Procurador D. Malaquías García, 
¡( contra Dionisio Durango Castro y sus hijos 

Segundo y Francisco Durango Grasa, hoy 

en ignorado paradero, en los que se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Borja, a catorce 
de octubre de mil novecientos diez y seis. Vis
tos, por el Sr. D. José González Llana y Fa
goaga, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, a virtud de deman
da de C. Colomé y Compañía, Sociedad domi
ciliada en Barbastro, representada por el Pro
curador D. Malaquías García Moreno y dirigi
da por el Letrado D. Emiliano Gonzalvo, contra 
Dionisio Durango Castro, Julia Durango Grasa, 
Segundo Durango Grasa y Francisco Durango 
Grasa, en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad ...............................................................................

Fallo: Que declarando haber lugar a la de
manda, se entiende resuelto el contrato suscrito 
por la Sociedad demandante y demandados, el 
día veintiocho de septiembre de mil novecien
tos once, por haberlo incumplido éstos, y en 
consecuencia de tal resolución, debía condenar 
y condeno a los demandados Dionisio Durango 
Castro, Julia, Segundo y Francisco Durango 
Grasa, a que paguen a la Sociedad C. Colomé y 
Compañía mil ciento once pesetas con sesenta y 
ocho céntimos que le adeudan como saldo o 
resto de la cantidad prestada, con intereses le
gales desde la interposición de la demanda al 
día en que se realice el cobro de la suma ante
riormente nombrada con expresa imposición de 
costas. Así por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José G. Llana».

Cuya sentencia fué publicada en el día de su 
fecha y notificada al Procurador de la parte ac- 
tora.

Y para que sirva de notificación a los deman
dados rebeldes, y cuyo domicilio se ignora, 
Dionisio Durango Castro y sus hijos Julia, Se
gundo y Francisco Durango Grasa, se verifica 
por medio de la pesente para publicar en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dudo en Borja, a catorce de noviembre de 
mil novecientos diez y seis. — José G. Llana. — 
D. S. O., Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Maleján.
D. Crispín López Sanmartín, Juez municipal de 

este pueblo de Maleján;
Hago saber: Que para llevar a efecto la sen

tencia pronunciada en juicio verbal civil se
guido en este Juzgado a instancia de D. Mala- 
qi)Í4S García Moreno, Procurador y vecino de 
Borja. en nombre y representación de la Socie
dad «La Agrícola», domiciliada en Pamplona, 
contra Manuel Bona Sánchez, Manuel, Doroteo 
y Andresa B ma Cruz, todos mayores de edad, 
los tres primeros de esta vecindad y la última 
residente en Zaragoza, sobre cobro de tres
cientas treinta y tres pesetas ochenta y tres cén
timos, se sacan a la venta en pública subasta,
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las fincas que a continuación se expresan, de la 
pertenencia de los mismos, a saber:

1 .a Campo, antes viña, en el camino de Mi
sericordia, término de Borja, de tres hanegas 
de tierra, equivalentes a veintiún áreas y cua
renta y cinco centiáreas; linda al oriente con 
acequia, al poniente con camino, al norte con 
campo de Antonina Baña y al sur con senda de 
las Bo iegas: se halla tasada esta finca en ciento 
setenta y cinco pesetas.

2 .a Bodega subte! ránea en la partida de 
Valturera, término de Borja, cuya medida su
perficial se ignora; lindante por derecha con 
bodega de herederos de D. Pedro Escanilla, 
por izquierda y espalda con campo de Manuel 
B >na: tasada en mil cincuenta y seis pesetas.

3 .a Bodega subterránea en el mismo térmi
no y partida, también de superficie ignorada, 
con una cuba de sobre trece alqueoes de cabi
da; linda al saliente con cabezo, al poniente con 
camino, al norte con bodega de Joaquín Roma
nos y al sur con la de Mariano Moros: tasada 
con la cuba en ciento cuarenta y nueve pesetas.

4 .a Casa, en este pueblo de Maleján, su calle 
Mayor, número diez, de superficie ignorada; 
linda por derecha con casa de herederos de Je
rónimo Azuar, por izquierda con la de Juan 
Paya Agonis y por espalda con la de herederos 
de Pedro Tabuenca: tasada en quinientas cin
cuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día cinco de diciembre 
próximo, a la hora de las once.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del importe de la 
tasación.

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y se hallan al co
rriente los títulos de propiedad.

Dado en Maleján, a diez de noviembre de mil 
novecientos diez y seis. — Crispín López. — 
D. S. O., Luis Gabás, Secretario.

Zaragoza. — Pilar

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal civil que se tramitan en este Juzgado, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, 
la siguiente finca:

Un campo, sito en Plasencia de Jalón, de cua 
tro hanegas de tierra, partida del Tandero, lin
dante al norte con riego, al saliente coa finca 
de la viuda de Manuel Pérez Escuer, al este y 
oeste con Miguel Moros Pelegrín: tasada en 
quinientas cuarenta pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 
sesenta y cuatro, el día seis de diciembre próxi
mo, a las .doce, advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores ex
hibir su cédula personal y consignar en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al diez por 
ciento del valor de la finca que sirve de tipo 

para la subasta; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo y 
que no se han presentado los títulos de propio- 
dad de la finca que se vende, la cual, a instan
cia del acreedor, se saca a subasta sin suplir 
previamente la falta de aquéllos.

Dado en Zaragoza, a diez do noviembre de 
mil novecientos diez y seis.—Alfonso de Castro. 
—D. S. O.: el Secretario, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

Banco de España.—Zaragoza.
Habiéndose extraviado un resguardo de de

pósito de alhajas, número 1.032, expedido por 
esta Sucursal en 24 de agosto de 1915 a favor 
de D.a María Burger Patraeg, valorado en pese
tas efectivas treinta mil, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, a contar desde la fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de eate Esnoo; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1916.—El Se
cretario, C. Martín.

Comunidad de regantes de Grisén.
Con objeto de cumplir cuanto estatuye el 

artículo 51 de las ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad, por el presante anuncio se 
convoca a los regantes de la misma a Junta 
general, que se celebrará el día 10 de diciembre 
próximo, a las nueve de la mañana, en el salón 
del Sindicato de este pueblo.

Si en dicho día no hubiera número suficiente 
de regantes para tomar acuerdo, so celebrará 
otra sin él, en el día 24 del expresado mes, a la 
misma hora y local. .

Grisén, 8 de noviembre de 1916 —El Presi
dente, Alejandro M irtío.
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LEI DE BECLÜT4M1ENTQI DEL EJÉDCIID
CON EL

CUADRO DE EXENCIONES
E INSTRUCCIONES PROVISIONALES

PARA SU APLICACION

De venta en la imprenta provincial, Pignate 
lli, 99 (Hospicio), al precio de una peseta. (C^r' 
tificada, 1‘35).

Imprenta del Hospicio.


